
ELA COMPAÑÍA MAINSAS:A.      

   

  

ACTA DE JUNTA.GENERAL ORDINARIA: UNIVERSAL DE ACCIONIS: A 

  

En eh cantón 
compañía i 
MAITSA S.A., deco 
Ley de Compañias 

  

Preside la sesión el Ingeniero Alfredo Baquerizo. Amador, en st calidad de Presidenté de la compañía; y, actúa 
como Secretario de la Junta, el Ingeniero Julio: Larriva Cárdenas. 

El Presidente de la Junta dispone que el Secretario de la Junta cumpla cón lo dispuesto en el Reglamenta 
sobre Juntas Generales de Socios y Acciónistas y que eda:a dar lectura a la lista de asistentes. El 
Secretario dé la Junta-formáel expediente*del que habla fisiéts del Reglamento sobre. Juntas 
Generales. de Socios y Accionistas, abriéndolo con ta fist de Asi ; la constancia de las acciones que 
Fepresentan, el valor pagado de. ellas y los votós que téc E tesultarido que asisteír los siguientes 
accionistas: 

        

  

   

  

       

    

chos, própietario de setecientas noventa 
nai ide US$1 00 (UN DOLAR 00/1900 DE 

, las mismas que han sido pagadas en su 

»  Elseñor Traguer Thomas Paul, por sus propios y persoriales 
y nueve (799) acciones ordinarias yonominativas de u Í 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada tma'de 
totalidad, 

  

lerechios, propietaria de una (1) acción 
004100 DE LOS ESTADOS. UNIDOS 

+ La señora Sara Amador Pontón, por sus propios' y: pefsonales: 
ordinaria y nomiriativa de unvator nominal. de US$1 
DE AMÉRICA), la misma qué hasido pagadá en su fol 

    

      

   

    

sofito de la compañía MAITSA.S.A., el 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
das y nominativas de un valor nominal de 

ÉRICA) cada una, de sllas, el mismo que.se 
encuentra pagado en su totalidad. Cada: acción da derecho á voto en proporción a su valor pagado. 

  

    

      

constituirse en: Junta General Ordinaria 
Lair 

Comprobando el quórum de instalación, los accionistas a 
Universal de Accionistas para tratar los siguientes puntos del:órde 

  

  

1. CONOCER Y RESOLVER. SOBRE EL INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE: EL INFORME: DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
CORRESPONDIENTE AL:AÑO'2017. 

3. CONOCER Y' RESOLVER 'SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO: 2017 BAJO LAS * NORM INTERNACIONALES” DE INFORMACION 
FINANCIERA. : - 

  

4. * CONOCER Y RESOLVER'SOBRE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2017iy 

    

          

   

     

5. CONOCER Y RESOLVER'SOBRELA, POSIBILIDAD? 
ALA. SEÑORA XIOMARA! EMPERÁTRIZ SALAVA! 
DE LA COMPAÑÍA. 

-EGIR, POR EL PERÍODO DE 1. AÑO, 
YONA, COMO: COMISARIO PRINCIPAL 

  

establecida-en el Estatuto So 
artículo 238 de lar Ley de Com 

punto del orden del día: 

4. Conocer y resolver só 6 
al año. 207 :



ión, el«Secretafio advisrte-a todos 
“a la.mayoría. y que al momento 

ntada! El Secretario: lláma En: «a uno a 

    

     

  

por a fos de mess da. 
Representante Legal de-la:compañía. correspondiente al periodo! del 4 de: enero. del 2017 al 31 
de diciembre del 2017. . 

A+continuación.el Presidente manifiesta, que' tá Jura, .debe»conocer y resolver sobre el segundo punto 
del orden del día, que-dice:. 

Conocer y resolver sobre el informe «del Comisario de la compañía correspondiente al año 
2017; 
Posteriormente, de: conformidad. con lo. «establecido :en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Genetales dé Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 
sobre la moción. expuesta. u otra.moción alternátiva. para ser considerada, «sin que ninguno de ellos 
realice cambios o sugerencias a la, ación: 'esentada. “A continuación, el Secretario advierte a todos 
los accionistas que los; wotos.en bla las abstenciones se.sumarána la mayoría y que al momento 

      

de la votación no proteden m dificaciones'a Ta moción presentada. El Secretario llama uno a uno a 
tos acelonistas-en orden alfabético para que O de a consignar su voto en alía voz resultando o que 

  

por UNANIMIDAD devotos la. Junta, RE: ELVE: Aprobar. el isifotme del Comisario Principal de la 

compañía, Xiomara Emperatriz. Salavarria Bayona, en relación con los'estados financieros 
individuales.correspondiente E ejercicio económico"2017; 

A continuación el Presidente manifi esta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto 
del orden del día, que dice: 

Conocer y resólver sobre. los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 
2017 bajo las Normas Intenacionales:de Información Financiera; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de 
Economía Mixta, el Presidente.de la :sesión, consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 
sobre fa moción expuesta u otía moción “altemafiva para ser consideráda, sin que ninguno de éllos    

realice cambios o“sugerencias a lá'moción presentada. A contintiación, €l Secretario advierte a todos 
los accionistas. que los. votos” en blanco, y! las abstenciones se sumarán:a la mayoría, y que al momento 

  

los accionistas en. orden alfabético para que procedan a consignar su (yoto en alta voz resultando que 
fa moción ha sido aprobada.con-el vófo: favorable de todos los-accionistas, presentes o debidamente 
representados de la. Compañía, sin” que existán votos en. contra,. en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a.moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de votos - fe, RESUELVE: Aprobar_los Estados Financieros 
sorrespenidientes al ejercicio. econ mico del 2017. 

A continuación el. Presidente manifiesta que la Junta'debe conocer y resolver sabre él cuarto punto 
del orden del día, que dice: 

    

Conocer y resolver sobre los.resultados: del ejercicio económico 2017; 

Posteriormente, de conformidad col en el articulo. 28 del Reglamento. 
Sensrales de Socios" 

bre Juntas            

    

  

a la mación pres: Jntadá. El Sectetario la Sima Uno: auno a 
sl z VOZ resultando que   



  

  

A continuación él Presidente, manifresta gue'la Junta debé conocer y: resolver sobre el:quirito punto 
del order'del diz, que dice: 

5. Conocer y resolver sobré la: posibilidad de: reelegit, pór el periodo de 1 año, 2 la señora 
Xiomara Emperatriz Salavarria Bayona, como Comisario Principal dela compañía; 
Posteriórmente, «de conformidad cón ló establecido en el árticulo:26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de fas Compañías. de Responsabilidad Limitada, Anóriinas y dé 

- Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 
sobré la moción expuesta u otra mi alternativa para ser considerada, sin, que ninguno de ellós 
realice cambios e sugerencias ala moción presentada. Á continuación, el Secretario advierte:a todos 
lós accionistas que los. votos én.blanco'y las abstenciones se:suímarán arla.mayoría y que-al momento 
de ta'votación rio proceden modificaciones a la moción preseñtada. El Secretario llama uno a uno a 
los accionistas.en orden alfabético para que procedan 3 consignar su voto en alta voz resultando que 
la moción ha sido aprobada con. el vóto favorable de tódos los accionistas presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En 

. cónsecuencia, luego de varias délibieraciones,. y a motión debidamente hecha, sustentada y debatida, 
por UNANIMIDAD de votos la Junta, RESUELVE: Aprobar-y reélegir por el período de 1 año la 
señora iomará Emperatriz Salavarría Bayóna, como Comisario. Principal de la compañía. 

      

    

Finalmente el Presidente mañifiesta que, de-conformidad.con la Résdlución éxpedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle. de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Juntá en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los. documentos que-deberán incorporarse al 
expediente son: Lista de Asistentes, número de-acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos 
que les cortesponde; el Informe del Representante Legal, el Informe del «Comisario, el nforme de Auditoría 
Externa, los Estados Financieros del año. 2017, y la copia de la présente Acta suscrita por el Secretaria de la 
Junta, con. la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto. que tratar, €l Presidente dé fa Junta concede un receso para la redacción del Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma.que es aprobada por unanimidad de votos 
y sin modificaciones. De conformidad con jo dispuesto en el Art.238 de fa, Ley de Compañias, pára constancia 
es suscrita por los asistentes con lo cual el-Presidente de la Junta la declara coriciuida y la levanta a las 12h00 
horas.- f) Ing. Alfredo Xavier Baquerizo Amador, Presidente; f) Ing. Julio Latriva Cárdenas, Gerente General; f) 
El señor Traguer Thomas Paul - Accionista; f) Sra. Sara Amador Pontón - Accionista; y, f) ing. Julio Larriva 
Cárdenas, Secretario de la Junta.- 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL. A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITIRÉ EN CASO NECESARIO.- 

Guayaquil, 19 de febrero det 2018. 

 


